
Las leyes, Órdenes y anuncios pu! se manden publicar en loe
lolotinee oficiales se han de remitir al Gobernador respectivo
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so-Micos.
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Los suscritores de esta ciudad pagaran 6 rs, al raes, llevado ä
domicilio; y 8 los de fuera, franco de imrte.

Los anuncios particularesque se quieran,insertaren el deleita,
prévia licencia,del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagarla autioipadamonto
medio real por linea,
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PARTE OilCIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

--

S. M. la Reina Nuestra "S'efiora
(O. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta eárto sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Subsecretaria .—Negociado 3.'

Remitido ä informe de la Sección de
Estado y Gracia y Justicia del Consejo
de Estado el espediente de antorizacion
negada por V. S. al Juez de primera
instancia de Medinaceli para procesar
D. Juan Mo nero, Teniente de Alcalde
del mismo punto, ha consultado lo si-
guiente:

«Excmo. Sr..' Esta Sección ha exami-
nado el espediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Soria ha
negado al Juez de primera instancia de
Medinaceli la autorizacion que solicitó
para procesar al Teniente de Alcalde del
mismo pueblo I). Juan Molinero:

Resulta:
Que habiendo designado este funciona-

rio para el alojamiento de un Comandan-
te de caballería la casa de su convecino
D. Lamberto Martínez Garda, se le pre-
sentó este suplicándole que le relevase
de tal cargo en aquella ocasión por te-
ner sus habitaciones enteramente ocupa-
das con dos hermanos suyos que habian
llegado de fuera, prometiendo aceptar
el primer alojamiento que otra ni se le
presentasen , :	 ;	 5	 • '

,Que se negó el ; Alcaldp ä satisfacer
esta pretension; y como despues de bus-
car D. Lambed.° Ilartinez otra casa para
alojar.. al Comandante no la encontrase,
le proporcionó en la. posada una habita-
tacion, que segun varias leclaraciones,

...re decente y cómoda ', y„ihabia servido
.para otros Jefes de igual graduacion, y

salo manifestó al Alcalde:
Que resistió el Comandante ir ä la po-

sada, alegando que no. era la habitacion
bastante decente; que llevaba caudales
que no creia seguros allí, y que no creia

conveniente que sus caballos estuviesen
con las demas caballerías de la posada;
y entonces el Alcalde, presentándose
con el Alguacil y dos Regidores en la ca-
sa de D..,Lainberte Martinezide mandó
abrir un departamento de ella; y

restando esto qne dele cederla á la fuer-
za, tomó la llave, dispuso que el Algua-
cil abriese, é instaló allí al alojado, te-
niendo que , salir los hermanos del dueño
de la casa ä Iniscar habilacion litera de
ella, segun declaran varios testigos:

Que por ' último pidió D. Lamberto
Martinez';a1, 'Alcalde certificacion de sus
providencias Para reclamar contra ellas,
y le bid negada:

Que con tales antecedentes el Juez de
primera instancia, ante quien se querelló
D. Latnberto hlartinez, pidió la autoriza-
cion de , que se trata, separandose del
dictamen del Promotor Fiscal, y fundán-
dose en que procede aplicar al Teniente
de'Alcalde los articulos 299 y 301. del
Código penal:

Que,e1 Gobernador negó la autoriza-
ción, estimando, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, que no puede calificarse
de abusiva la conducta del Alcalde inte-
rino:

Visto el párrafo quinto del art. 72 de
la ley de organizacion y atribuciones de
los Ayuntamientos de 8 de enero de
1845, al terrr del que corresponde a los
Alcaldes sUMinistrar á las tropas nacio-
nales los bagajes y alojamientos con
arreglo ä lo que disponen 6 dispusieren
las leyes;

Visto el art. 299 del Código, que se
refiere al empleado públieo, que abusan-
do de su oticio, allanase b casa de cual-
quiera persona ä no ser en los casos y en
la forma que prescriban las leyes:

Visto el art. 301, que comprende al
empleado público que arb:trariameute
rehusase dar certificacion 6 testimonio 6
impidietsela presentacion 6 el curso de una
solicitud:

Considerando:
Que el Teniente de Alcalde de

Medinaceli cumplió con lo prevenido en
el articulo citado de la ley municipal,
äin que conste que abusara de su oficio
cometiendo allanamiento de morada,
pues se limitó ä ejecutar contra la inde-
bida resistencia de un particular la ór-
den que había dado en uso de sus atri-
buciones, siendo él única Autoridad com-
petente para apreciar en aquel momento,
y con arreglo ä circunstancias locales
y personales, asi las escuaas del vecino,
como las razones alegadas por el Jefe mi-
litar para no aceptar la habitación que
9e le ofrecia en la posada del pueblo.

2.° Que por ,el contrario faltó a su
deber el Alcalde negándose ä dar la cer-
tificacion de sus pruvidencias que su le
pedia, y en tal concepto puede serle
aplicable el art. 301 del Código tambien
citado;	 i

La Seccion opina que debe confirmar-

se la negativa del Gobernador de Soria
por lo que se refiere al cargo de allana-
miento de morada, y concederse la au-
torizacion por no haber espedido el mis-
mo Teniente de Alcalde el certificad!)
que se le pedia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con
lo consultado por la referida Sección, de
Real Orden lo comunico ä V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. S. 'm'ellos años. Madrid /4
_de octubre de 1860.—Posaila Herrera.
—Sr. Gobernador de la provincia deSoria.

NIN1STEIO DE' GRACIA Y JUSTICIA.
—

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (I). D. 0.)
de la comunicación de V. E. dirigida ä
este Ministerio manifestando la conve-
niencia de que se designen los puntos
en que los- condenados ä la pena de re-
legacion hayan de sufrirla; visto el ar-
ticulo 102 del Código penal, y de con-
formidad con el dictamen emitido por el
Consejo Real, hoy de Estado. S . M.
ha servido mandar se diga ä V. E. que
'apena de relegacioUperpétua debe cum-
plirse en las islas Marianas, y en la de
Mindoro la de relegracion temporal, cual-
quiera que sea el grado en que esta se
imponga; dejando al prudente arbitrio
del Capitan general de Filipinas la fa-
cultad de trasladar ä los que estén cum-
pliendo tales condenas ä otro plinto del
distrito de su mando siempre que ' lo es-
time conveniente.

De Real órden, y contestando ä su ci-
tada comunicacion fecha 6 de marzo de
1856, lo digo ä V. E. ä los efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. E. muchos
años. Madrid 5 de noviembre de 18(30.—
Santiago Fernandez Negrete.—Sr. Mi-
nistro de la Gobernaeion.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En atencion , ä/ lis circunstancias que
':bonctirren en el Jefe de 'escuadra Don
Luis Hernandez Pinzon y Alvarez,

Vengoen nombrarlo Vocal de la Junta
consultiva de la Armada: '; '•

Dado en Palacio ä siete de noviembre
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri-
cado de la Real mano.—El Ministro de
Marina, Juan de Zavala.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, ä 9 de

noviembre de 1860, en les antes de Com.-.
petencia Suscif ada por el Juez de prime-
ra 'instancia del distrito de San Antonio
de la ciudad de Cadiz al Alcalde Mayor
tercero de la de la Habana, solee cono-
cimiento del juicio de testamentaria de
D. Mariano Manuel:

'Resultando que en 4 de febrero de
1856 otorgó su testamento en la Habana
el espresado D. Mariano, en el que de-
claró que tenia por hijo natural ä otro
del mismo nombre, de 10 años de edad,
habido en Doña Candelaria Carimbo; que
poseia en aquella ciudad un estableci-
miento de peluquería y otros bienes, y
nombró por sus testamentarios, ea pri-
mer lugar á D. Eustaquio Revuelta, y
en segundo ä I). Santia g o Santuola, au-
sente ä la sazon en Santander; ã este
último curador ad litan de su citado
hijo, y por su falta 6 impedimento ä Don
Francisco Revuelta, instituyendo final-
mente por heredero ä dicho menor, y
caso de que falleciese antes que el tes-
tador al D. Santiago Santuola:

Resultando que muerto el testador en
la ciudad de Cádiz, acudió dicho San-
tuola en 11 de junio de 1856 al Juez de
primera instancia del distrito de San An-
tonio de la misma, pidiendo que se cons-
tituyera en depósito la persona del cita-
do menor, que Doña Candelaria Carba-
llo trataba de llevarse ä la Habana; y
que estimada esta preteusion, no pudo
tener efecto por haberse ambos ausen-
tado

Resultando que con noticia de que en
la Habana se halda intentado el juicio
de testamentaria de D. Mariano Manuel,
se requirió de inhibido!) por el Juez de
Cädiz ä las justicias ante quienes se hu-
biese promovirlo,Anndado en quo el tes-
tador tenia su domicilio en Cádiz y ha-
bia fallecido en la misma ciuda(l, y en
que se había sometido a la jurisdiccion
de aquel Juzgado D. antiag9 Santuola
con el triple caräcter dé albacea, de cura-
dor testamentario del menor y heredero
sustituto nombrado por el testador:

Y resultando qau el Alcalde mayor
tercero de la . Habana, a' quien fa pre-
sentado el exhorto por D. Etistaquio Re-
vuelta, espresando que por su parte ni
promovia ni sostemai fa geMpetencia,
destines de haber oido al Prometen' p'or
si y en reirresentacion del menor, 1m de-
claró competente fundado en que el tes-
tador era vecino (le la Habana; en que
alb tenia sus bienes y otorgado su testa-
mento' y finalmente, 'en rin g. ' allí resi-
dian el heredero, su Madre, interesada
en la testamentaria como legataria, y
I). Eustaquio Revuelta, albacea nombra-
do en primer término por el testador,
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De la formado:, inversion, administra-
cien y gobierno del fondo, proce denle .de

redenciones.

Articulo 1. * 'Rtimporte de lasireden-
. eiones, del servicio militar formará en

Circular ntitn, 143.
El Consejo de Gobierno . y Adminis-

tracion del fondo de redencioites, ha dis-
puesto se inserte nuevamente en tös , Bo-
letines oficiales de lee provincieST la''car-
tilla publicada por acuerdo d'el mikitte,
con el fin de hacer comprender rá los iir-
dividuos que quieran servir volinstaria-
mente en el ejercito, las ventajas que
ofrece la ley de 29 de noviembre de 1059,
presentándoles con la debida claridad los
diferentes casos en que puede hallarse•el
soldado.	 •

En su consecuencia, encargo -á los
Ayuntamientos den la ineyor publicidad
ä la espresada cartilla que, 'precedida
de la ley, se copia ä continuacion; advir-
tiendo que en la Secretaria de este Go t-
bienio .civil existen algunos ejemplares
de la misma, destieadoe á las personas
que los necesiten,. el para entre .ger á los
comisionados de,las municipalidades'que

GOBIERNO CIVIL

de la prowilaacia de Albacete.
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•

Art. 12. Será obligacioMiTotiiiejo
presentar todos los años una Memoria
.razonada de sus operaciones y trabajos,
y preponer las mejoras que estime con-,	 .
vementes eael ramo, paraeconsegueeetv,

. et 03))110101:,

antigüedad si se empeñaren para conti
nuar sirviendo en sus respectivas armas
antes de seis meses, contados desde el

edia ,deasti -bolseen ,,:ek iejeecitoe,: y-sin ella,
g	 lo xesriburglespues,41e,11;x4.flino, pe
imante» 'de un año. 	 ij,e'l

Art. 20. Cuando para el,;icompleto
reemplazo de las bajas. cansadas en el
.ePt•ditá; p'-alli-eeldéneioli hubiere nece-
sidad de recurrir al alistamiento volun-
tario de los licenciados de más de un año

al de :1!11.11z9n;
'pediä adinitirSeei unes y á (Urea, pur los
plazos de odio y seis años. Pero si los
inozoe al contraer su empeño no se ha-
llaren aun libres de responsabilidad en
las quintas de sus respectivas edades, y

zfareein declarad	 1 viroak, f4o
efopidi.-4rnercl

j
as ventaias	 .11 intej

lädergai,)

ueitde egte su	 11	 el	 3
l'Art.	 . E iiiperi	 ifulig410.

.	 V	 tlá7
ma siguiente: 400 reales al sentar plaza,
800 al vencimiento del primer año,
2,400 . -al del' cuarto, y'-i.600-erteletee-
lavo. El einpdeporseis eños
'inènte d'ereelió • - tí Irèiiié pee ti	 ri o

5.4,09.reales_veilon,re,eilii4es..ele,ja&
cantidades 500, 600, 1.800 y 2.700 al
sentar plega teept Bit detairtateie eiño, al
del te reeieyeeY tb-riMeti vi in en-
te . A parte deeetes . miles lre-a-tredt-'
tará ã estos ititerSallóSrAibdie real diario
de plus, comargo.. .tainbie,n„el .feedo de
redenciones.

Art.+ 22. Las ,cantidades , fijadas.co-
tit&preiniede U'eontliwitcidli Û 'i'ngfeso

ieLservitilil, tgarktisteete ti•lastii1t6t)
ae o

el precio
,,,j,siw(isLi.g1:diteesmizonT(11(41;iilin:ireurzier9i

Gobierno, ä propuesta del Consejo esta-
blecido por esta ley, -y-oyendo al de Es-
tade, , nedrá, awnen e, laj,a M	 did	 ek
reíd, 'y distribuir Sits"entregits' en otra
forma, si la acumula -cion de capitales en
este fondo lo. permitiere con et tiempo y
la esperiencia lo aconsejaren. De estas

'flÄt ePanittOetese,darirsietupre eentaimien-
(Dit las 'Cürtes..;› ,!. 	 •	 ,

st.rt,•t`2;• Te do, ,iudiajdno de l	 en.
cpgiat. 019e para la centiimation.A ihgreso
en;TeI,,iiervitlim;ote,
reSpeetivos en quedeberecIbie,aluria
.eart ti dad por,. rabo u deL premies p iscu !lid e
rio, dejare en el fondo de redencionesTai
calidad •de depAsito er toth 6 una 4)arte
;determinada de 'dicha '•eantidad; .peiene
Mira, elki)Välllt(SIO!DOri.triálefit res., uneititel-
ree.de 5 por 100,annal. Stpketiere cspi-•
i(,alizar lee intereeesJpethlienbien . vii-
Ifillettel o.i	 . t; . 1.,e' • 1311/ nicrt

Art. :24 1.L8 sangrntes•qter devegien
derecho ä premio pecuniario . y.aircierirlan

pbreiliiiriinefeleirkenbndetr la
-paeleale premielcorneipendleateult/ern-
eg r £P1O• btibi erti lesermilla haktrie t'Odia

-;1...frj)
..1oVlicenoilt4us

laðldupJirida 01••acioion'ele4uerni,• cii

-acito,aleteitiMMMID-laiservi 6itw;41 por :0e-
igtteral&Aterdi4ede nesenienti bre", itendetin
.4ereelte nido,i‘otolidpti dolipetimidpeen-
ziltarieJoe,queiie fuereni ppe redimo-10W
natural, lo tendrán tan soloeäta paree
-ilekpnetvio quit'eerreespontla el tiddipo
..roalmeatelortidow,-,	 ..:1101,.o.49,4q
1,1:4144 261i'l II Loa del i tos! del (dese rdion!
,.13fr .1ßen1oonri3s•de epreSidioaitalenelotie
xlgteolio,A.:1a .,pakte ing eleyeugiukt detprei-
.mge,fpeouhiße(kilii 	 )>.	 ,119 1:141

i. Art 27, : s tiLos fulletiltiosieftligrijefe.
4o,uti.asiniten	 ciS
los derechesheede tiniiiretiftiPpränfoY'Si

•el. fa'i	 iinibìit	 Jflrt	 I1ttfnitili de
igne rmi6 ,u e i, egtv it tig	 ,,Rts
en. . acbos de rteihrie ib :Sd l etitt4idétn elefiii-
.vengado todo el ¡ tiene* del "etitpeüe te-
ira loe ' efec1o4 l herecliterlült,' abOnárldad,
;de . coas igui4nte pdrc.4) loadtr lla''réclefi-
eiories •'In'centided : toldl; i ti lif'defitircidn
-proviene-de enfermedad littettltalf; kkeiiii-
4raerá ei doree,Wil ltietopti,4eHidd:
-ii!!A•rt.•2811 •J Lbs',blypeilit».411idaläüe

cuya residencia en Cádiz habla sido ac.-
cidental:	 .

Visto, siendo Ponente el Ministro Don
Manuel Ortiz de Ziiiliga;

Considerando que segun el art. 41»
de la ley de Enjuiciamiento civil, en que
funda su jurisdicciou el Juez de Cediz de
acuerdo con la antigua legislacion, el
Juez del domicilio del difunto es el com-
petente para conocer de en testamen-
(aria:

Conaiderando que no • consta + que el
testador hubiese perdido su domicilio
de la Habana, donde tenia su estableci-
miento y sus bienes, aunque accidental-
mente muriese en Cádiz; y que en la Ha-
bana residen tambien el heredero,. su
madre y el albacea nombrado en primer
lugar por el mismo testador;

Fallamos que debemos•deciarar y de-
claramos que el . conociniiento de la es-
p resada testamentaria corresponde al Al-
calde mayor tercero de la . Habana, el'
cual se remitan unas y otras actuecioe
ride.

Y por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gaceta dentro de las tres
dias siguientes al de su fecha, y á su
tiempo en la Coleccion legislativa, pasan-
dese al efecto las oportunas copias, asi
lo pronunciamos, inmutamos y firma-
mos.—Bamon Lopez,Vazquez.—Migeel
Osca.—Manuel Ortiz de"Ztiiiiga.

publicade"fee
la anterior sentencia por el limé. Señor
1). Ramon Lopez • Vaiquez, Presidente .de
la Sala , primera del Supremo. 'Tribunal
de Justicia, celehralidoandi,entia püblica

	

la misma Sala en el dia1	 de utie

	

7i	 . 	 •

yo el Escribano de Cámarktcertillco. •
Madrid 9 de novienibWile

Juan de Dios Buhio.

con el mismo objeto los reclaumeen, 	 -
.Albacete 16 de noviembre de 4860..-e •

El G. I., Miguel Vernandez Ceetos, •
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SANCIONADA POR S. M.. EN 29 DE N ÓVINM
-BRE DE 4859 SOBRE REDENCION y EN,-

GANCLIE DEL SERVICIO MILITAR.

_ Doña Isabel II, por la gracia de Dios •
rla Constitucion, Reina de las Espaüas.

A todos los que la presente vieren y
entendieren

'
 sabed; que las Cedes han

,decretado yNos sancionado lo siguiente:
•

CAPITULÓ PRIMERO.

•e	 • n•,.. e •

lo sucesivo un fondo completamente se-
parado, con el esclusivo objeto de reem-
plazar las bajas que las mismas reden-
ciones produzcan en el ejercito.

•'' 'Art. 2.° Se dará cuenta anual de es
te fondo, sometiéndola al exámen y apro
leuden del Tribunal de Cuentas del Reino
con las formalidades prescritas en gene
ral para los demás fondos del Estado.
• 'Art. 5.° . Todas las existencias meta-
lices del funde de redeneiones ingresará'
en la Caja general de Depásitos, contra
la cual se harán los libramientos nece-
sarios para cubrir sus atenciones, Los
fondos escedentes de aquellas existen-
cias, despues de cubiertos los gastos or.
dinarios, podrán invertirse en papel de
la Deuda pública, (le! Estado A inscrip-
cien de la Deuda , públitpt y enajenaree
estos mistilos títulos 6 inseirlitciones en
la pai te tILle l'acre necesaria 'para cubrir
las obligaCioiiée y atenciones del
plazo ä que ea ley se refteré. Así los
títulos conte las inscripciottee,
ea cion es -riel ae te i sin as que/ eX4Ste4i,',•'-se
conservarán en la Caja general de Depú-
sitos. Tambien se adinitirän en ella, co-
mo parte de este fondo, las donaciones y
legados que subagan en favor del ejér-
cito, cuando no se esprese un destino..it
objeto especial.

Art. 4. 0 La cantidad que ha de en-
tregarse por la : "• redencion .(161 •Servicie
militar en" les -termiuos estableeidc14 ee
le ley de réen4P14zes, será la de 8'.000
reales;' pero si el, 'Cróbiefildjugar6 .con-
veniebte variar dicha cantidad, podrá
verificarlo por un Beal decreto acordado
en Consejo de Ministros, en vista del ine
1ernte•'119e'4- espresarä hen el art. 43,'•y
Oyeririb'aterniselo:de EstatIO••en
Estii2eiiia(Cion 'še hará . precisamente 'ce?'
un mes e anterioridad al dia del sorteo

que se refiere.
•• 'Art.-. 5.° "Lae -dantidades procedentee
de la redención dugresarän ' eh' la 'Caja
general de Depúsitos y sus dependencias
ter lea proyincias i lee' que en la- et.',ep-
(Jiu!, giros y pagoe_de estos l'Ondea eh-
serearán las disposiciones que se adop-
ten en'	 ifistrUCCiónes 'que le dicte ran
Pariela ejecucion (te elteley.."•' 	 •

• . Art. e: . El foilde • procedente dehi
redeliciOn'es-del servicio Militar' estar/a
eergó ðe un Consejo de ,,obierne . y ade
nihristeacion, 'quddeitenderk itarlediata'-
in'eüte del Ministre de la Gileribt!,':'''

Art. 7-.'tste Consejo 'ällipitiiitiará
el fonde.refieldo, y dispondeá•tbdtienan-
til l 'Ineed,dées: ario para sir'inV'ersion en
2ijeeniplázo de liSlajas por redenciones
en el ejercitO;rPára la cuenta y razon coy-
respondientit; 'para la Seguridad de los
derechos ttue los intereta •dee 'adqnieran,
y 'para 'tenlo cuanto concierna ä 'Becar
cumplidamente el óbjeto de esta..k1.;

•• Arr[p." gt Consejo S8torapriiifirá 'de
ttn 'eresidente de 1 .a clase de rapitan
-General deréjdreite, 6 eti su defecto,
de un Tepiente General y 'de nueve Vo-
(telee', 'tres ile ellos 'f enientis 'Generales •

Mariscales de Campo compl'endiendo-
te 'en este nániere -el . ue BiereDirector
general de Adetaistreciecm-

-trió	 e perteeezean pär	 ä
lliterpoe CedegiMadoree,yotros doli"de

ihre eleccion deUGehiernie he/1re las•Per-
senas que ú su juicio sean más titilee al •
objeto de eetpvineptuetee-i y4fttrgo de
Consejero"	gratuitb.'

Art. 9.° Los Vocales (le la clase de
Diputados á C6rtes' •deserniteñarán su car-
go el tiempo, que dure su diputecion;
pero en caso de disoluciou del Congreso
continuarán . fermando parte del Consejo
hasta que constituido el nuevo Congreso
sean reemplazados por los. Diputadoe,que

Aligiere,e1 Gobierno, •	 •::	 ‘e„,.
H Art. 19. El Consejo tendiä un'Secre-'

esigna.rklkretriboji
oportuna.

Art. II. Tendrá además el Consejo
los dependietiles • iffib - Se »liguen indie-,
pensahl gs parir' e/ desiMpefió 'de átri-;
bnciones, y la dotacion oportuna de la'
eantidailnecesaria para todos sus gastos.'

Elt,, recatee° ',de t4s 'hajas.t‘
•

que jirriditzca la -ledericion-del iervicre•
militar en el ejercito, se verificará con
los indisiduos de las clases detropa que1.
hallándose en los últimos seis meses de
su empello, •-quieran' volinstariamente
continuar en el servicio por otro nuevo.
A fatta de estos en número bastante para -
eubrir , las bajas se admitirán licenciados
del ejército, y a'falta de est9S ültItues' los'
niózóS 'que no ltithiered servila.y,s.5A111:-.

'	 ,	 '
Art. fö. La continea'rliM'Ii el 'ser'e,	 '	 11	 •	 •;

vicio y . la vuelta al mismo sé considera-
rán eeniopreinio y'ventaja que se Cojee-
deráittleica mente fi les , tjneihubierett, ser-
vid() ,siin vota alguna„flegfaxeriae,,eçté.-
ilitaiiilo 'adernás su beeii..-de,i7eçlatnteri.J.
to ee,las files. En si cousriíen'ia sien
al!Iba opaio l /ludiere Plazavva-
_sentélIuitra•guenor 1110 4e`ilbe,e1.1,eiter
piren á contlitAer,6-ingeesae
en el eérvieid, seA• 4'ii ' "preferidos eh sii
clases respectivos li que
eerló . pör	 Mintero; dc árida,
'igualdad de estos
mos . más favorables, Loe . e4 t 	 S'e
:dis taren Ste

r buenas 'cosIumbres, y'int'hálier sido fijo-
cesados,y. condenados por /llegan de ita.

•Toilbs ls que si' . tilpenen -de un ' hiede
ú de otro voluntariamente bin de ,reniiir
la aptitud que la ley (le eeéniplagos pro,-
viene. . r.

• • •ettArt. 17. El empeño . t‘Wra'l.i. tatio,-
'nuar,iimi eä et servicio se ddniìtíràjidr
los phlzos de tres, enatti;deis, siete.'.'y
ocho añes, 6 • Pbr uno b (1c1S en ruso de
guerra A Cuando el Oollertio lo creyeiee
conveniente. Al vencimiento , del eailt

prinier entpeficepodra•ailtillirSé otro
nueve y WiecesiVaine •nte otroS,
que n1 finalizar' er/iltitito • no escedin t'OS
aspirantee'de la eded. de 41 atios. •,, • •	 ,11;	 ee	 A ni

Art.. 48. Tode , epipeno Atetitraidioipor
un ,individuo perteneciente . , al. •.e.j'AeLe¡to
para, continuar en el ser ido, le ilará
-derecho:

cmtenho II. r

Del empiezo de las bajas fi-

:=.¡	 • le

de las redenciones;

-
- esta forma el reemplazo de inta,parteidel•
, ejercito por medio de los estimulosoe-f
- ' compensas y seguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido es-
te Consejo siempre que el Gobierililikr'e2A.
yere necesario alterar la cantidad de la
redencion ò el empeño, y por regla ge-
neral se le oirá laminen en todo lo que
se reLlertLáróljeto de su instituto.

Art 14. Un reglamento establecerá
todo lo demás que fuere necesario rela-
tivamente ä las atribuciones del Consejo.

.
Per un año, al percibo de50fl re.,en el

dia . en que principie el plezo„.yj ml,de ¡O0

	

.	 e	 .
eu el que coneluya:

	

,	 •	 j '•	 1

Por de •allon,i al•fieJ4Q9•4:4000.:
,Po tre‘,	 e!ellftlef	 rue:

49a;t4.0„:,1 41010,1,(0) y4690:
cuico.	 ;,01144.i740,,y:A4PA:

Yo,r 4404, .ii;111.4,4,41Q;!)5-146A3:
Por , rjeifit11 1 ; i1 	 44,44:4100iey, 154W :

Y por ocIto.„ „, al de :f•i70•00:
abonados ietupre tic ignarfortatte'Cuel.-
quiera queaea el plazo de,eetos.empenos,
disfrutarán , además., loe : duo., lo coutrai-
gan, un realaliario de pl!ie;syrsobre-14-
ber con cargo Allemba :Ile.,realetteioageti‘;
eArt. 49.. ILoš einpeilocontralathis

porlós liceudados del ejército ante 'de
termiriar el plazo ,de' un ;aiteedesde la fe-
cha de su lizenciamientoWdakt deeeelio,

• segun taso de cada' uno, ältlas4nistität
ii"entajiis ' que la continuicion
e.lo: si niinterrupcionVk;onforine á•lo res-
crito en el articulo precedente. Los qua:

e hubieren sido sargentos•Pwabeisunserva-
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I itJ il1Li JflI1 
kituAriti	 I	 aP	 iniernbie,i 'teddv$n eierdeudi rd! in

folalidfid del prerhio pe .cununficr;	 los
p' medAiekitii ebtedvit

SII5tORES,
QUE COMPONEN EL; CONSEJO.

oblatte	 il.t	 ii i,',	 ,..L.4., ilitritir.:i; ." 	 ;..I
'Preside 097 7	 1 li;viiite.

EXCIH OWSlyempitan general de ejérci-
to, D. Manuel Gutierrez de la Concha,
Marqués dei Duero. . •,,mi-,/

e 	 f.:	 ',le !, •..•e;Vpcaleei. ,' , , ,	 '.,,,	 ;;
•,	 1

'Sr. D. ,gaçqitkepfe.nte,;.T,em
nieue.e5i4 r. a4. .  ..' 1;.:.i / • -,,., ••!1;.:A,
lit: . '.4T11. %;.4,;:f raacjaca de Ma y

xenio. Sr. D. Ca'yetano Úrbina, idepki
el' St'Aer JL11 e,- ,: n 1/:.:1'1: '111." .-I.,i ..,ry:1; n !,f.

y, ,D cter,g,eneralde rA>cluiitiistrmivii mi-
lit'ar. ' " .""

:.: Si'S J.: 'ekiViillAil' 1,4jii.-p'It-s
Senador del Rehiti:' ; ' '' ';	 ' •	 :I ' •

Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, id.
Excmo. Sr. D. Pascual bladoz, Dipu-

tado ä e4pec4 ,,!;11 • Itt e.1)1.17.J(d,
Sr. D. Francisco Goicoerrotea, id.

• IlmO;Sr. D. Emilio Sanlifl—an, Diree-
lor de la Caja genAral derDefeitii Loe ,y; Di-
putado á Cerlt,e4,te, !.,1,

¡lino. Sr. D. Rafael de Navese.wif,,Di-
rector de Gobierno en el Ministerio de

-leSobottniörr i DipUtaitt1 ä' artes:.
,.19, n 	',•.tila'•!.	 .•;' •/	 ,.	 i• , 0.1

elfie; fr.', ,1.; .: 1,117eelli"re?!!,',:;., n ' • ti. , ,
.. tlExesue J., el 1 ü r, Illtriadif Peiezl.delue
;Criba; Brigadier! de•intantePii '/1Diput.
13do4 CGrtes,•in.tiotnisioñ':-
-eta ti	 ii,. ;1 n 7,wit

i	
t„1,

leYilla..lel.484nPvietnlr.e,4,1•84Q:
detel.leemlita n IPfsudelter,hos

voluntarios que.s¡rlyeii,egtel.ojer'cijo,.,,,,;_7;
_..g) , Çonsejo.de:Gubier,My r4dmjMsAra-
4.411.41e ls,•fP/t4oe pre.c,edentes,i4,1tusrp- •
deuMpilus y des,tleados reemplazo .de
las - bajas, ha considerado,,couv,edieute
dar publicidad las disposiciones de la
ley, v manifestar las ventajas que ofrece
la noble carrera de les armas.

•iiiP99d90.$ervi tiiiMAUtjereitedeu'i dei-
ge,14P,,4 Ws . Pge,tAille, 4€1•11i 1,,N . Itk.29, de
noviembre:	

Nee', :1'. • ;131, n ,r;
I. 	 Un paisano que se alista volun-

Aliad/ente piythi pritherä	 •
". I 2 .'Un . liternet a do dl iejéreitó; I traS-
ieinittlti ti
- phukii i'ch an no. ;.i

-effindè la41kpleliteiön
91 ' P49 !!! 'UtiiSold;ado;qtte ¡ esti'sitiietidd en

Ié	 : •
d' 14 tEt artIctila,•21“tdehlei

lel üjtv et 'pendí) filltilt&ügne'hédtt4-I
o' del! alkety At4ligtÉVI)0461flärfitii4riti,;

ted de do efaitri ¡ ide!pkisärbeté Atiheit4ha;
servido en el ejército, sea de la clai'i'deI

efrothetüt l ariel	 •	 ¡
. ; :..Pero!iici , 'debe 'crléiti ;Osé, (lúe segu ti' to;
-kque pt1eviene . ehett.	 lOinnezos
contraer su empeño ifri"Se ;häl'inkieti aire,
libres de responsabilidad en las quintas

• de sus respectivas edades, y mesen de-
clarados luego' ldaglo! por su propid
número en el so! teo, cesarán cuando,cs.,

•lb ttitsédaedirgóde de todas las ventO4
ias de su emperfertlt

ride'vo ':ebrtip,ieiKi se lta-,
t(a9e i.e leg.4;l id k lOpp,Itil'19(111e 4:111111

LlOi'dOiáidfte)44.6ifiiijäbL
I	 elitrdad las cahU

I piuk N . s'abre-taifa" ca"indtfid''keäl l 'Y wai
!real á que tienen derecho los queliiii°
' a-41'111'4W iceitnprdinisna',"iiern-
do de advertir que el plus•bieWtlinbeif•
en ;nada disinif7T el fondo de preniiQS,
que	

f
, feciben	 LIZ ektO' 4-bweidbi n ,.; I	 P. y xe,l.r	 ¡

I ''' n r4r134Sillidi:b11,et'efieliddird

ibittrala
'	 poder
; ealiddildeithilitaoks Dit i'4W que liartial:
correspoliNtles' en tkidetel'llenipe"de
ertiPeila.	 Medida! que vi yanlvenciincki:
loe plazet»tleneniols , Com mproetitlos los
fbutloi ;; It'iiit disposiiion, , y' si •prefieren
dejeelösleir'Ster'del'COeSeioJ.recibirán
pdri trintesttes'ilinterésdereapital á ra-
zon de 5 por 100 ;de'llai plazoslencidos,
Toittno,Imbieran,queride:;cohrtuti

no' quieren recibir'
kis t.interesCs, .del .; fondo de;; premios,
porque desean que e'lCentsej .o los conser-

• ve taisbietr. En este easd se hace la
dacion cada Seis	 ;(t)se:capitali-
z21419slititereses, y este ,eapital caninenyi
za :4; devuttgar 4;iterésigualmente.

Algunos saIdados pe solo pretenden
djr. ieVrgodc!de. p.r.e ttliQ5. Y 3(í s ¡Mere-
s4a1 stf4A /01 11 11 01P0': qtliernixd•ecibir el
plus sobre-haber. gtz este oso, y pré-
viillitquida,ei.weta.inl;ién,,yieue devengar
intereS i eliea.intal que fqrind el Plüs so-
4r,ç-41h9:...qu,e, 4.11 e,e141o„ , A9' recibe.

ÇoAyen'e.,mitilio„tee,.e , pa:isáno y el
iia-lit aäl ecutOgcali Itey-de-;10.de noviem-
bre e 14Ó .,. en su IL94 (1i:1:SU:espíritu,r is(1	 . 4.1
en su tendencia. ,Las 	 que la
/e/ iMieddü;iiheti Meil iNhei-deijkothio
L.f.ecomens42fith'eihlteder
cer itid g y'lietill - ihrtei'a. di	 as.
Asi se vé que el art. 16 dé" la 'ley dir.':
«que la contiltuaeitireiréTServicio y la
vuelta al nifsiii4i4 pre-
mi ° i- Ye tee•ge 19 ?5i.143 c 9-defä- 2"inm	 -ente a lo	 hums que humeen servicioo sin
nota alguna déáfa ilitirable, acreditando
además sil buen camportamiento en las
ßles•,. qtilos.ruozow qlie.seTalistenvo-
luiltarios,•haiudaljustilicar _sus ihne'nas
tostetulires,-. y.up haber sido procesados
-y -,00lidetiados.por ningun;delitoi. _be le/
-busca i iy;; esto "no, debo:lolvidlirse ,nunca;
esi Aosivoltnitaries en las soldados,.,pak
'Ea alcanzar 'las:ventajas que ella. ofretei

•htikaa laslitieuas,costinur
-loes,. ; Es , pueáritettendencia de::.lacityl,
adectiastdelialtatuente.betiefiritisa'fare-11 i
-seidado;,,,brit,cabreino:moralizadowipettb

Pou	 lefstraiiarek,1 gibes
artic u lo 26.A.dewle/ i disponga, .qtrd 1ms I
delitos .de degeetion rlas' sentencias' de

: presidio anularti,tedo -derecho4ia :parte
no devengada del. :;preinici• pecuniario.
Quiere la ley„, q04, Icoulue contraigan;
une„dos nUfs.çonlproy9irs /ean:kerso-:
» as de lionradéi,''Muelifilaiiiteeir,p,9,11
orgullo, al recibir :i'us`licelicih's; que 'han
obtenido los fdedief peenniarios por su!
huWi t-diuripeiftatniento;¡ por' sus Itienas
-coistutnbreS. 	 cobear el soldocto las;

te i 	ttcorrespoiide,
tederctitetaditli); :tfue recibe ol 'fruto 'de'
siS servicloii;	 sacrificionklIa sus

eic	 ;,I,	 •	 ;.ctit
Ha preViste n Iti,ley,eliasw.de:linivo4

-lutitario 6 d'edite :soldado que despues de
itiáiyert4ä4ratilwibinproinisol.4eniiintili!
-at4, Iük; tettiltilecitlo en el . aft...12510zpie
los licenciados por inutilidad ;adqUicsidit
en accion	 giterre;;en acto determina-,
do de swiele,rempor! cegYelm	 pérdida

(e Se veviftea la iiquidaoion cada seis meses
por ser estalitreigla n botablOtidd :por la Caja gene;
ral de Depósitos; perct_el Consejo gestionará sin
decanso, para, que esta operacion	 veritiqu*

( ibaida ttesiiesgi)SW .vetielleitildel katiW44. ' 	 !

idrái) sólo	 liarte del premio que
corresponda al ti9npo realmente ser-

I	 j!ns•failléeidos eri el ejer-1

del empeñó Váí'a lesefeetet hbfedittirios,
abonándose de consiguiente por el fondo
de redenciones;i-la cantidad total, y que
si la defuncion . provenia de enfermedad
natural dehna contraerse al tienMo "ger-
vido..

Esplicadai	 disposiciones :printipa-
, les de la ley coarelacion	 las personas
! queacepten , aiho	 •inafficiimproinisos
para servir en el ejéreitoi:Wel!Gonsejo
' presentar CQ11•10S , üliale,r0e..e0,11.9$M11-
dientes, los,diferyntes casos en!qme.;p,ge.7,
cle.eneo,litrarse:el:soldado,.,que, no' quier.,

119
7.2

Csi,

iélei ..I'6Aeh	 etiferniedail *naturali,t10

9b	 r.ii)

yji.tir Aso en sti 'art. 27
Tilittldpiidii i lierpbtliWolvidar él • casd

•1,

y media.
ye:1

1: panule:_•libr	 lirdyde;! • -
cebada...•21

c . )	 V, I

eit' Ytritánitiesieka 'ani•legitirnealiere,
détoS loS'''dereelice tjue tuvierrin,hr-pW
mio; que si el fallecintiéntio ocurriera 6tiT

funcion de gueriPU6A6resultas de heri-
das , recibidas • en actos del servi cio„ , se, i ra; recibir, les.Arennos o el, ,Wys „em.,16,s.
considerara devengado todo el ;	 plazos,que ledey

•
PRIMER .0004.
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;	 Un, voluntario alistado por . oclio 'anos, lue,ltí,0.4piiere recibir ;miergrs
tidad alguna por premio, porque desea quo; 41,Consejo• gonservc:e4>4 P oc‘e el4,413,
nero que por:este concepto leaorresponde,devengando ttu interés,,de , 5:i pur Out
anual;, pero que,quiese cobrar, y cobra el medio real de plus ä soi¡re-imber,

Kineriopoi	 -Printer plazo i do su premio; . . .	 „ ...	 400
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Asi resulta	 acuerdo de esta Corpoimeion. Y parzique conste y 'obre los' efectos
opot tunos libro le presente con el , V. ,11.° del Sr. Vicepr.esidentolRn,,,Albacete á

iibeernii	 ntre'lle'ne ochecieos sesenta.--- .-José Tontas' Pardo. —V.° B.

lob	 ?,o1111o1c,	 u til 9 1)	 •	 !1:) v	 f; •! 2 '3 SL li•

-	 f	 ,I'd	 .e	 )9;1 1 11 , 	 n I	 ., i1 *•:.

"
,rio de Guerra, de_ et2w pravigniq.,0	 filar Ir; prpcio

peenriente me§;„y con,i4igp i ge	 ksliponios.rentitidos, resetiAbe,d,11,e,,,,

olo2	 'e!;
53. 01 ;,•ir',177• •	 ;	 trtil	 .
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2t dq iu,vigo,dii11..$50', se ha reui¡ido	Conselo' con asis,tencia,	 ouusa-

-11	 •	 :	

•	 ,	 ,..9itoo.tin
.) :	 •' dttri 1•13&`al

-U.Iösé , TonVis 'Ilitert4Secretario del Cetes: ja adininistratitchtle esta proeineia!A

• w. ger4eAi. .fiLiAak PuMPWAlffillt(i:dat
ici 

s lmego en "el	 14 Aele"0441
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Lado, y los demás bienes que, baje dife-
rentes denominaciones ccirreilegileK`
las provincias y á los pueblos.
2. Son bienes del Estado', ioi lúe

lleven este Mimbre, los de. iestrticcion
pública superior, cuyos productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-Infante D. Carlos, y 1.0.e. de las
órdenes militares 4A. Juan de jerusa-.
len, cualquiera que: iéa su nombre'

'ADMINISTRACION PRINCIPAL•
of,	 •

IIE liACIIINDA PUBLICA

.de la proviaacia de Albacete..	,

D. Miguel DutrtiS, Oficial primero Inter-
ventor de esta Administracion prin-
cipal de Hacienda pública en funciones
de Administrador de la misma.

• llage itaber: Que en virtud de lo orde-
nado por la Direccion general de Consu-
mos, Casas de Moneda y Minas, y de
acuerdo con el Sr. Gobernador, no ha-
biendo tenido efecto el arriendo de los
derechos de Consumos de los pueblos
que abajo se manifitstait en la subasta
pública celebrada simultáneamente en
esta capital de provincia y en los Juzga-
dos de primera instancia respectivos, he
dispuesto se proceda al segundo y 'últi-
mo remate el dia 5 del mes próximo, de
doce á dos de la tarde, bajo los tipos que
á continuacion se dicen, y con sujecion á
las condiciones y formas espresadas en el
Boletiri oficial de esta provincia número
128, del miércoles 24 del mes próximo
pasado.

Y para que tenga la publicidad debida
se .inserta en este periódico oficial.

Pueblos que se subastan, clase de la ia-
, rija á que corresponden, y cantidad
--que servirá de tipo para el remate.

.!geklla capital y en La Roda.
Cantidad

que
Clase	 servirá

de	 de tipo
-la tarifa,	 para el

' 7 PUEBLOS.	 remate.

Villarrobledo. . 2.°	 I.' 66.000
Villalgordo del Jú-

	

car .	 .	 .	 .	 1.* •	 1.° 11 .500
Tarazona os	 4:a •	 4.' 48.000

Iggeis capital y en Yeate.

	

.	 .	 •	 : 2.'	 1.' 45-. 000

En la capital y en lleilin.

Hellin . . . . 2.' •	 1." 95.000
Tobarra .	 . 2.'	 1: 58.000

Albacete 23 de noviembre de 1860.-
P. S., Miguel Dittrús.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA

de le provincia de Albaeete.

•
Habiendoi

s
e acordado p« la Direccion

general de la Deuda pública, en cumpli-
miento de lo dispuesto en Real órden de
24 de noviembre de 1859, que solo se
admitan en las Tesorerías de las provin-
cias en los quince dias inmediatamente
anteriores á su vencimiento las: facturas
y cupones de los documentos cuyos inte-
rese vencerán en 31 de diciembre y 1.°
de enero próximos, se hace asi saber al
públicopor medio de este periódico, ä fin
de que los tenederes de titulos al portador
de la Deuda consolidada y diferida al 3 por
100, de acciones . de carreteras, ferro-
carriles y obras públicas, como tambieh
los de carpetas provisionales de obliga-
ciones del Estado por ferro-carriles , las
presenten en esta oficina desde el 15 al
31 de diciembre inmediato; en el supues-
to de que no verificándolo en ese plazo
habrán de acudir precisamente para el
cobro de intereses á las oficinas de la ti-

' lada Direcciou general. -
Albacete 24 de noviembre de 1860.-

José de Cútoli.

COMISION PRINCIPAL PE VENTAS

be BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador
civil de esta provincia y en virtud de las

julio de.1,056 4 instrucciones para su
leyes de 1: de luyo de 1855 y 11 de

cumplimiento; se sacan á pública su-
basta en el dia• y hora .,que se dirá la
finca siguiente.

Remate para el dia 29 de diciembre de
1860 ante el Juez de primera instancia:de
esta capital D. Joaquín Sanchez Canta-
lejoy Escribano D..José Lopez Campos,
que tendrá efecto en las Salas consisto-
riales de la misma deede las.,onee
mañana en adelante.

PROPIOS. • .

'Nehot' ilion tia ,''Urbanas.
Minero

del
Inrontarlo.

53 Un molino harinero perteneciente á
los Propios de Villapalaeios, en su
termino y sitio titulado las Tene-
rias, de 55 pies superficial"' -6 sean
15 metros ,, , 6 decimetros y 5 centi-:
metros. Linda S. y P. D. Claudio
Navarro, M. y N. D. Clemente Pa-
jares. Sus paredes son á piedra y
cal, con dos piedras solera y corre-
dera. Su estado algo deteriorado.
Produce en renta anual 1,410 rea-
les, por la que ha sido capitalizado
en 25.380 rs. , y tasado en 7.597
reales que servirán de tipo en esta
subasta, por no haber tenido efecto
por falta de licitadores la que se
anuneie para el 9 de junio último,
por el tipo de la capitalizacion.

ADVERTENCIAS.

se admitirá postura que no
cubra ' el tipo de la subasta.

2.' Ellirecio en que fuesen rematadas
las fincas, que se adjudicarán al mejor
postor, sean de mayor ó menor cuantía y
procedan de Corporaciones civiles, se pa-
gará en 10 plazos iguales de 10 por 100
cada uno. El primero ä los quince dias
siguientes al de notificarse la adjudica-
non, y los restantes con el intervalo de
un año cada uno, para quo en nueve que-
de cubierto todo su valor, segun se pre-
viene en la ley de 11 de julio de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del
Estado coiitinuarán • pagándose en los
quince platos y catorce años que previe-
ne el articulo 6. de la ley de primero de
mayo de 1855 y ron la bonificacion' del
5 por l OO que el mismo otorga á los com-
pradores'que anticipen uno 6 más plazos,
pudiendo este hacer el pago del 50 por
100 en papel de la Deuda pública con-
solidada 6 diferida, conforme ä lo que se
dispone en las histruciones de 31 de
mayo 'y 38 de junio de 1855. Lai'cle me-
nor cuantía se pagarán en 20 plazos igua-
les, ó lo Cine es lo mismci, durante diez
y nueve años.

A los compradores que anticipen uno
6 más plazos no se les hará más abono
que el 3 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones
de I.' de mayo y 30 de junio de 1856.

4.4 Segun resulta de los anteceden-
tes y demás datos que existen en la Ad-
ministracion especial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia,löšðe que'
se trata no se hallan grevados'con carga
'alguna, pero si apareciese posteriormen-
te, se indemniiará al comprad« 'en los
términos que la citada ley determina.

5.' Los derechos de espediente, has-
ta la toma de posesion, serán de cuenta
del rematante.	 .

6.' A la vez que en esti capital se
yerificará otro remate en el mismo dia y
hora en la ciudad de Aleará-a. -

Lo une se anuncia el público, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
se en la adquisicion de las fincas insertas
se el precedente anuncio.

NOTAS.

1.' Se cinsideran como bienes de
corporac,iopes civiles los Propios, Bene-
ficencia e Instruccion pública, cuyos
productos no ingresen en la Caja del Es-

erigen,

..En el anuncio de subasta para e aie
41 de diciembre próximo de varias ßp.
cas sitas en termino del Pozuelo,y.de:ets
Propios, ioserto en el Boletín oflciat de ,
li provincia núm, 134 del miércoles 7 del

actual , 4t) el espresar las cir-
cunstancias en las fincas siguientes:
N.° 2117 Tasada por los peritos en 8.855

reales, y en renta en 352 reales,
por la que ha sido capitalizada
en 7.920 rs., y siendo mayor, la
tasaciou se anuncia su venia
por los 8.855 rs.	 •

N.° 2118 Tasada por los peritos en 9.660
reales,, yen renta en 388 rea-
les, por la que ha sido capitali-
da en 8.730 rs., y siendo ma-
yor la tasacion se anuncia su
venta por los 9.660 rs.

N.° 2119 Tasada por losperitos en 4.165
reales, y en renta en 146 reales,
por la que ha sido capitalizada
en 3.285 rs., y siendo mayor la
tasacion se anuncia su venta por
los 4.165

N.° 2120 La renta consignada por los
peritos lo es la de 124 rs., por
cuyo tipo ha sido capitalizada
en los 2.790 rs., y siendo su
tasacion la de 2.856 rs., esta
servirá de tipo en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su
inteligencia y conocimiento.

Albacete 22 de noviembre de 1860.-
Manuel Martin.

JUNTA PROVINCIAL

'de Instruceion pública
DE MURCIA.

t. • •	 --

De conformidad con lo dispuesto en
la Real órden de 10 de agosto de 4858,
y debiendo proveerse por oposicion, en
las que han de tener lugar en el próxi-
mo mes de diciembre, las plazas de maes.-
tros.y maestras que resultan vacantes en
esta provincia y que á continuacion se
espresan, la Junta ha acordado abrir el
plazo legal para la admision de solicitu-
des documentadas, á contar desde la pu-
blicacion de este anucio en el Boietin ofi-
cial, ä fin de que los aspirantes puedan
presentarlas con la debida anticipacion
en !a Secretaria de la misma.

' Los ejercicios' se verificarán con arre-
glo ä los programas publicados de Real
orden en 3 de febrero de 1855.

De niños.
Blanca, CaDarai Cotillas, Ilieole y

Singla, con 3100 rs.,
De niñas.

Cenara, Campos y Paca con 2200,,4
Tambien se proveerán las que pu-

diesen quedar vacantes hasta terminar
el plazo designado para los ejercicios.

Todas las escuelas disfrutarán ade-
ms de los emolumentos legales, casa y:

- retribuciones de niños un pobres.
. Murcia 24 de noviembre de 4860.-
El Presidente. P. de Azcárate.-Por
A. D. L. J., Juan Antonio Cantero, Se-
cretario.

JUNTA PROVINCIAL
de Instruccion pública

DE .CIUDAD-REAL.

Conforme ä lo prevenido iß ,Ja ‚Real

ördin de 7 de junio de 1850, esta Junta
ha aCerdide' que los ejercida' de 'Opoll
don' para pr.eveer, las eSCuelas 'pritnie'-'
ra enseñanza quék:continuacion se es-
presan, se verifiquen los dias 18 y si-
guientes del próximo'mes de diciembre,'
con arreglo al programa publicado' dA.'
Real «den en 3 de febrero de 4855.

Lös Maestros y 'Maestras aspirahtes,
presentarán en la Secretaria de la Junfii
con tres dias por lo menú de antiei0-
don, al designado, sus sollcitudeie; es
crifit y ' firmadas de su puño y letrii; en,
que" espeSen su edad y estado; sti
prófesiánal, á no 'ser que se hubiese tii-
mado j'azor] de él en dicha Secretaria, e*
nio so bastará que en la solicitud si:
jeque' el número con que fué registro
da por la citada dependencia; una ceitt:
ficacion de su buena conducta moral y,
religiosa, y documentos que acrediten;
sus méritos y servicios en la enseñanza,
con copia de todos ellos en papel del
sello 4.

lEseuel'as de niño..

La de Villamanrique, con el sueldo
anual de 3.300 rs.

Escuelas de niñas.

La de Villahermosa , con el suelde
anual de 2.934 rs.

Las de Alliambra, Albaladejo, Ckar,
Hinojosas, Torre de Jugh Abad',' Villa-
manrique y Villarta, con el de 2.200.

Los Maestros y Maestras disfrutarán
además los emolumentos que marca la
ley.	 •

Ciudad-Real 16 de noviembre de 1860s
-El Presidente, Enrique de Cisiieros.
Pablo J. Vidal, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco Garcia Abendah6»Alcalde'
constitucional de esta villa y su tér-
mino.

llago saber: Que no habiendo tenido efec-
to el remate de los derechos de las espe-
cies de con sumos correspondientes al año
próximo del 861 en esta villa, se sacan nue-
vamente á subasta por término de 18 diao,
la cual tendrá lugar en la Sala capitular
de la misma, de nueve á once de la ma-
fiana del 5 de diciembre próximo, bajo
las condiciones que eonstan en el cape-
diente que se haya de manifieste en la
Secretaria de Ayuntamiento.

Lezuza 18 de noviembre de 1860.-
El Alcalde, Francisco Garcia Abendatio.

mandado de su merced, Francisco
» Tendero, Srio.

Francisco Garcia Abend año IAlcalde
Presidente del Ayuntamiento cohitith-
cional de esta villa.	 '‘,1I

Hago saber: Que la Junta de estadís-
tica territorial de la misma, desde 1.°

_del próximo diciembre, dará principio a
la formacion del apéndice de su milla-

,ratniento, y á finde que llegue á conoci-
miento de los propietarios terratenien-
tes, y den relacion del movimiento que
desde el año último haya habido en sus
fincas, se hace notorio para que dentro
de dicho periodo las presenten en la Se-
eretaria de Ayuntamiento; pues en 'otro

„caso les parará el perjuieio que‘ haya
lugar.

Lezuza 18 • de noVießliwe'.de afko.-i-
El Alcalde, Francisco Garcia Abendaño.
-Por mandado de sumerced, Francis-
co Tendero, Srio.	 • s

•s

• ALBACETE.

in. de D. .1e.si Romero e iijo, San Agostan, 43,

1600.

_ Albacete 29 . e.noVienabre de
Manuel Martin.,
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